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5007 RESOLUClON de 13 defebrero de 1990. de la Unil'ersidad
de Las ,Palmas· de Gran Canaria.· por la que se nombran
funcionarios de-.carrera' de la Es'cala Auxiliar de esla
'UnirCfsidad, en virtud de pruebas sefectims.

De cenformidad con la propuesta elevada por el Tribunal calificador
de :las pruebas selectivas. turrios de promoción interna y acceso libre,
para el· ingreso en la Escala-Auxiliar de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria, convocadas por Resolución del Rectorado de fecha 15
de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto) y
verificada la concurrencia' de los requisitos exigidos en la base 1 de la
convocatoria.

Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
l&de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universita
ria, y en los Estatutos de la Universidad. ha resuelto:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el anexo· de esta Resolución. ordenados
de acuerdo COn la puntuación obtenida en el proceso selectivo.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera los interesados habrán. de prestar el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril
(<<Boletin Oficial del Estado» del 6)..

Tercero.:-La toma de.posesión deberá efectuarla ante este Rectordo
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «(Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad: con lo dispuesto en el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985. de 30 de abril. y en el artículo lO de la Ley 53/1984,
de'26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las-Administraciones Públicas, el personal objeto- del· presente nombra·
miento. para tomar posesión. deberá realizar la declaración a que se
refiere el pri~e:ro de I()s· preceptos citados. a la opción o solicitud de
compatibilidades contemplados en el articulo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de Estado
para la Administra~ión Pública. de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 24 de junin), por la que se establece el modelo «f-C» del
anexo I de dicha Resolución: se enviará copia al Registro Central de
Personal'de la Dirección General de la Función Pública, para la
correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Contm la presente Resolución los interesados podrán interpo
ner recursode-reposición; previo al contencioso·administrativ,o; ante el
Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. de acuerdo
con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimento
Administrativo, .dentro del· plazo de un mes. contado· a partir del día
siguiente· al de larecha de publicación de la presente Resolución' en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria. 13 de febrero de l990.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.

Titulares de Escuelas Universitarias. en el área de conocimiento de
«Psicología Socia!», convocada po'r Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 22 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de
20 de junio). y tenienrlo'cñ, cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios,

Este Rectoradb, dé:conformidád con lo establecido en el artíéulo 13
del Real Decreto 1888/1984. de 16 scptiembre (<<Boletín Olicial del
Estado» de 16 de octubre): artículo 4 del Real Decreto 898/1985. de 30
de abril ((Boletín Oficial.del EstadO)) de 19 de junio) y artículos 139-a
143 de los Estatutos de esta Universidad. ha resuelto aprobar el
expediente del referido conc~rso y, en su virtud, n.omb!"ar .a don Jose
Sánchez Alharri'a Profesor tltular de Escuelas UOIvers¡tanas de esta
Universidad. adscrito al area de conocimiento de «Psicología Sociah),

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento de Sociolo
gía y Psicología Social.

Granada, q de febrero d~, I990.-EI Rector. Pascual Rivas Carrera,

RESOLUCION.de lO defebrero de 1990, defa Universidad
de VaJIadolid:J!Or'la que se nombra Vocal del Consejo
Social de esta' Univ~rsidad,

Habiéndose producido vacante en la representación de la Junta de
Gobierno en el Consejo Social (artículo 1.°2 de la Ley 5/1985, de 11 de
marzo), '

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le otorga el artículo
primero, punto S, de dicha Ley, ha resuelto nombrar Vocal del Consejo
Social de la Universidad de Valladolid a don Javier Femández Gonzá
lez, por designación de la Central sindical ce. OO. y en sustitución de
don Jesús Pereda Alquegui. .

Valladolid. ID de febrer!> de 1990.-EI Rector, Fernando Tejerina
Garcút.

RESOLCClON de 9 de (ehrero de 1990. de la CniverSldad
de Granada. por la que se nombra' a don Francisco
Sdnche-.\Iull1{,:s (Joll:ále= Prur('sOl~ fint/ar tÚ Cniversidad.
ad~crito al· área de t'vllVt.'i1Hie;lfu de' ((Historia :\1oderna».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente que
ha juzgado el concurso para proveer la plaza del.. Cuerpo de Profesores
Titulares de. Universidad.' en el área de- conoCÍmíento de «Historia
Moderna», convo.c'ada por Resolución dela Untversidad«:kGranada de
fecha 14 de febrero de .L989 (<<Boletín. Oficia~ del Estado» de, 20 de
marzo). y teniendo en cucntaquc sc~ han.' cumplido los, trá~ites
reglamentarios. '" " ,'- . - _ ,- .

Este Rectoradó, de conformidad. con. lo estllblecido en el articulo. 1.3
del Real Decreto 188811984. de 16 .septiembre(<<Boletín Oficial de.1
Estado» de 16 de octubre): articoló 4 del Real Decreto 898/1985. de 30
de abril (<<Boletín Oficial del Estado)."de J:9:de junio). y artículos 139 a
143 de- los Estatutos de esta UnivC:-rsidad~·ha- "resuelto aprobar el
expediente del referido concurso y. en su virtud. nombrar ~. d0!1
Francisco Sánchez-Montes González Profesor titular de esta Umversl·
dad. adscrito al área- de conocimiento de «(Historia: ModeTTl3»)· __ .

El citado Profesor ha.qucdadoadscrito al Departamento de Historia
Moderna y de América.

Granada. 9 de febrero dc 199O,-EIRector, Pascua} Rivas CaITe....,

5004 RESOL UClON dé 9 de (ehl'em d.. 199(); de la L'nlmSidad
de Granada,. po" la qU;; :>e Jlol>lbw' a4an Pabla Nesta."s
P!eguQ;lUdo",. PrQfesur ll,lulúJ: dI;?, Escurlas Un!':('rslta~taS.

. adsCJ'ito al área de- cOIwámit'Ill() di',';«'Expr.eswn. GraJica
.-trquitectóni<ja", . .

Vista la propuesta' formulada por la"G"omisióncorrespoildiente que
ha juzgado' el concurso para proveer la.: plaza del Cuerpo de. P~fesores
Titulares de Escuelas Universitarias..:. e-nel área de'conoclmtento de
({Expresión -Gráfica· Atqu-itectóniea»~ convocada pOr Resolución· de la
Universidad de Granada de fecha 14. de febrero de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estadm.·de 20:, de marzo)~ '! teniertdoen, cuenta que se han
cumplido lostrámi'tes reglamentaríos.·; ,. :. -, - ~

E.te Rectorado; de conformidad'co"'!O'establecido en el articulo 13
del Real Decretol888fl984, de 2"6' septiembre' (<<Boletín Oficíal del
Estado» de 26 de octubre), artícúI0'4'd''¡·Reat DecreID 898/1985. de 30
de abril (<<Boletín Oficial del ESlado» d. 19 d~-jun¡oY fartíeulos 139.
143 de los Estatutos de esta Universidad, ha {esuelto aprobar el
expediente de1 referido concurso y. en' su virtud. n01"!'bra~ a ~on' Pablo
Nestares tlleguezue!o Profesor titular de Escuelas Umversnanas, de esta
Universidad. adscrito al área de c.onocimiento' de. «Expresión Gráfica
Arquitectónica». ~' '. >, ,i', " .. '

El citado Profesor ha quedadoadscrÍto al Depar:tamento de Exp....
sión Gráfica Arquitectónica y.eJ:l I~ Ingeniería: '.' ,,:

Granada, 9 de febrero de 199O;-EI .f:lcc~or~ Pascv~I Rivas <:,arrera.

5005 RESQLÍ/CIONde 9d~j~Íire"¿de 199(),de la Unilft'rsidad
de Cifanada, por la que, sr! lIomhraa.rJ.o!" J,os,?' ..f)ánchez
Alhoma.. froJesor tilulal" de' Escl.tl!las,.L'nil·('rsitaria.~" ads
crito al áréa d," L'vuucinli('tr1o de ~P.'iiColo~~a.Sodal",

Vista la propuesta formulada.. por la Comisión correspondiente que
ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de Profesores

5003 RESOLUCJON de9 de (ebrero de 1990, de la Universidad
de Granada" por' la- Que:.se. numbra- a ,don Jerónimo
Barranco Sal'tJn"VPro¡¿'~ur lilttlur de Escuela Universitaria.
adscrito al án:a de cC)JllJcimieut(rde (fPsicologia Soc.iab>..

. ',', .,. r; .'. ,";.' '_. ,", . .

Vista la propuesta formulada por la-Comisión correspondiente que
ha juzgado· el concurso para. proveer'" la ,plaza, del Cuerpo de. Pl:ofesores
Titulares de Escuelas Universitarias. en el área de ConOCImiento de
«Psicología Social». convocada por Resolución ·de la Universidad de
Granada de fecha 21 de mavo de 1989 (<<Boletín. Oficial del Estado» de
20 de junio), y teniendo eri cuenta que se han' cumplido los trámites
reglamentarios. _ '.

Este Rectorado. de conformidad con fo establecido en el artículo 13
dei Real Decreto 188~/! 984, de 16 septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubtef,articulo 4 del Real'Decreto 898/1985. de 30
de abril (<<Boletin OficíM ilel Estado» de f9'M junio), y artículos 139 a .
143 de los Estatutos de esta Universidad. ha re-suelto aprobar el
expediente del referido ~concurso y., CO"· su virtud'.. _no":,brar, a_don
Jerónimo Barranco Navarro Profesor tltuJar de Escueta UnlVer!ntana de
~sta Universidad; adscrito al área de·'conocimiento de' ~Psicología
Sociab).

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento de Sociolo--
gia y Psicología Social. I

Granada, 9 de febrer,o de 19-90,~EJ· Rector. Pascual Rivas Carrera.


